
HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO 

viernes, 22 de noviembre 2019 

INCAUTACION DE:  

• DOSCIENTOS SETENTA Y DOS KILOS DE 

COCAÍNA.  

• CIENTO VEINTIDÓS MIL, CUATROCIENTOS 

CUARENTA DÓLARES ESTADOUNIDENSES. 

• 12 VEHÍCULOS. 

DEPARTAMENTO ESTELÍ. 

POLICÍA NACIONAL  
CONTINÚA ASESTANDO GOLPES AL CRIMEN 

ORGANIZADO TRANSNACIONAL Y FORTALECIENDO 
LA ESTRATEGIA DEL MURO DE CONTENCIÓN.  



Delitos: Crimen Organizado, Tráfico de Drogas y 

Lavado de dinero, Bienes y/o Activos. 

La Policía Nacional, en cumplimiento de sus misiones y funciones 

constitucionales, informa a las familias nicaragüenses que continúa 

asestando contundentes golpes al crimen organizado, fortaleciendo la 

estrategia del muro de contención en el enfrentamiento a la 

delincuencia organizada transnacional, incautando DOSCIENTOS 

SETENTA Y DOS KILOS DE COCAÍNA, CIENTO VEINTIDÓS MIL, 

CUATROCIENTOS CUARENTA DÓLARES ESTADOUNIDENSES y 

12 VEHÍCULOS. 



El día miércoles 27 de noviembre del 2019, a las 11:50 de la mañana, en Km. 127 carretera panamericana norte, retén 

policial detectó camioneta Toyota placa MT-29473, con un remolque y automóvil Toyota placa GR- 13631, cuyos 

conductores al ver la presencia policial realizaron giro indebido, introduciéndose a la finca conocida como «El 

Diamante», donde abandonaron los vehículos y se dieron a la fuga. 

 

En inspección realizada al remolque se detectó compartimentos ocultos en el piso, conteniendo 250 paquetes 

envueltos en cinta adhesiva, se aplicó prueba de campo (criminalística) con resultados positivos a cocaína, 

con un peso de 272 kilos con 889 gramos.  

 

Como resultado de las investigaciones La Policía Nacional identificó y capturó a integrantes de agrupación 

delincuencial conocida como «El Lobo» encabezada por el delincuente Carlos Amilcar Dubon López, Alias «Lobo» 

vinculada a delitos de tráfico de drogas y lavado de dinero, bienes y activos; 

 

DELINCUENTES CAPTURADOS: 

1. Hilaria Práxedes Sánchez Álvarez 

2. Alejandro Antonio Borge Somarriba 

3. Reynaldo Valenzuela Lanuza 

4. José Inés Lanuza Aráuz 

5. Oliver Efraín Zeledón Zeledón 

6. Antonio Saldaña Aventura de nacionalidad salvadoreño. 

7. Erick Josué Cruz 

8. Mario Antonio Blanco 

Delitos: Crimen Organizado, Tráfico de Drogas. 



Policía Nacional realizó allanamientos en propiedades de los 

delincuentes, ubicadas en los departamentos de Masaya y Managua, 

ocupando las siguientes evidencias: 

 

Ciento veintidós mil, cuatrocientos cuarenta dólares 

estadounidenses. ($ US 122,440) 

 

12 vehículos (7 camionetas, 3 automóviles, 1 camión y 1 

motocicleta) 

Delitos: Crimen Organizado, Tráfico de Drogas. 



RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES POLICIALES 

• Inspección, investigación y fijación fotográfica de la escena del hecho. 

 

• Evidencias incautadas por la Policía Nacional a los delincuentes: 

 

 272 kilos con 889 gramos de Cocaína. Se realizó peritaje químico por especialistas de 

criminalística resultando positivo a Cocaína. 

 

 Ciento veintidós mil, cuatrocientos cuarenta dólares estadounidenses. ($ US 122,440) 

 

 12 vehículos:  

 

• 7 camionetas 

• 3 automóviles 

• 1 camión Hino 

• 1 motocicleta 

 

• Se aplicó la técnica de Sintrex en dinero y vehículos incautados, asimismo en dorsales de los 8 detenidos, 

resultando positivo presencia de residuos de Cocaína.  



EVIDENCIAS INCAUTADAS POR LA POLICÍA NACIONAL  

A LOS DELINCUENTES 

12 vehículos 

272 kilos con 889 gramos de 

Cocaína.  

Ciento veintidós mil, cuatrocientos cuarenta dólares 

estadounidenses. ($ US 122,440) 



DELINCUENTES PRESOS 

Alejandro Antonio Borge Somarriba Reynaldo Valenzuela Lanuza 

José Inés Lanuza Aráuz Hilaria Práxedes Sánchez Álvarez 



DELINCUENTES PRESOS 

Oliver Efraín Zeledón Zeledón 

Erick Josué Cruz 

Antonio Saldaña Aventura 

Nacionalidad salvadoreño  

Mario Antonio Blanco 



POLICIA NACIONAL 

CONTINUA LA BÚSQUEDA Y CAPTURA DEL 

DELINCUENTE PRÓFUGO 

CARLOS AMILCAR DUBON LÓPEZ 

ALIAS «LOBO»  

CABECILLA DE LA AGRUPACION DELINCUENCIAL 



Delincuentes y evidencias remitidos a la orden de las 

autoridades competentes para su enjuiciamiento. 

 

Nuestra Institución reitera su compromiso de continuar 

fortaleciendo la estrategia del muro de contención y 

enfrentamiento al crimen organizado y narcotráfico 

transnacional. 


